
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-02-12T11:08:24
2024-02-12T11:08:24
88E42D4B-85E1-51A9-91C1-9162F17C6D45

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 58258236 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TLALPAN 2024-02-09 08:57:08

$ 117.24 $ 117.24

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2024-
02-09 10:26:51

$ 74.14 $ 74.14

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2024-
02-09 17:55:53

$ 74.14 $ 74.14

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TLALPAN 2024-02-09 19:11:24

$ 117.24 $ 117.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 382.76

Importe (en letra): CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 444.00

$ 61.24
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
WnRYjMIMXv3cmaVdQTxogC6UJUmz0BAqP2wH51xIX281wl6PfaId512ftubTdhpAjoaijShNqIqKCnQ/vL9J7DQ+aN9/FYjAuDlQAV0DwTsSPOK/Qdum4EzAMWSU0HZS4UTleb/j3xMJNKCbm/2cGoLpjh2YDa
yV+B6JfWHrEcPVQNvP3LyFupyFp0fEme5lUMfZdrL4MKODL03bOHlQJOhT766DxygYKaxND2XSVITU4P6idR369RPT7AtXK7/u1vwBCOUV5Q8gdsTouvibvawXmCdV6mpPioyZP5GgJQJHp7QK3EGzgFFs
bMKP8gLMNFzD+I2z7zDUWrzxucUcRA==

wExKQV6laBvSbMw7o7byLJNVC0Zh/YebzOFcxVzDksnUSc3iMhnCiK1JaptAgvC8oNeTjxdoHplF7KDRC9dosxVKuBqgmzDX7EJaQUoCqbsI7GNsLs2AKjpZzzJRey1pLleOvLwG6JrO8gEknug4bUceKGRW
QcziNAJ6HvMKN9N7Og3sChQOjf9R87rBNhYbxiY0gziG9tfDyV8OCN9yJqxvVc7ckNeFS6RNbvKSA8Q0vW+ayAi/7uyXiSuRd2fZwhmKq8HpcKRdJD/b/lGEuMM6jGGWb63F/nosCF0AVAElDexGDLzNsRuwA
Ua1h1wl007H3emtwojQ0MgEGBcqsg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|88E42D4B-85E1-51A9-91C1-9162F17C6D45|2024-02-
12T11:08:24|WnRYjMIMXv3cmaVdQTxogC6UJUmz0BAqP2wH51xIX281wl6PfaId512ftubTdhpAjoaijShNqIqKCnQ/vL9J7DQ+aN9/FYjAuDlQAV0DwTsSPOK/Qdum4EzAMWSU0HZS4UTleb/j3xMJNKCbm/2cG
oLpjh2YDayV+B6JfWHrEcPVQNvP3LyFupyFp0fEme5lUMfZdrL4MKODL03bOHlQJOhT766DxygYKaxND2XSVITU4P6idR369RPT7AtXK7/u1vwBCOUV5Q8gdsTouvibvawXmCdV6mpPioyZP5GgJQJHp7QK3
EGzgFFsbMKP8gLMNFzD+I2z7zDUWrzxucUcRA==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TUNELES CONCESIONADOS DE ACAPULCO
R.F.C.:TCA890926CI9

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100 PESOS MXN Subtotal 296.55

SELLO DEL SAT

ll0uwNe
+jHoNRZZ3mpyZBuNiVEFihRNn4geJHpz9n765Dh/iVoGm2RTMnfv43cLEHN9tqWJ3BbGPGIlO7gwTCepSYvXvomvcakdA3PxZmFT5Qj5YuwVskfYr
raxfL11dI4xoezDAFv1Wb5ZZDXikczfr/aYwY4dtUmImM5g2l66u
+WoBjf3Z4xh/cYFx55wKr5naWt4zaR1E0//XhPjmjIzH90IVcX3MngzQDngK3l9djoXCUGZg4NumHdM9imXx8HqzjvauO3L0M4h/hUTcjiNCh8i4b87tijvH
ukrrLByiyJeBlRwGD14iWJExjArmGtgZhM5sQIrgoob8IzV6uQ==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

lmMG1sbp92JbgFdQVlNTPJC0v/Hfa2gTN+++c/7VDBGwVNQxMWre25Zap9IApJMoNYHekD/sy+6nLAlWskaIg34MCGtZmqoRFgdEzrqVdr/
+PD611M8MZa4rnP158ru/vNMkmE/G1XJbD4TU
+RBtkBvYsqrQIoytZc4d8YhCCmh43tO1sqTazngMqqyLpGkWw1Iq0lQfIzvjwSB0GT1K6sCSM5HB5qvduI/Zt/mdTAdlb9r7hYqKYljXv6xJTgC4LYkCsr8
qIbiR9OtwDTSrY7fx4lBdISKceDGgCXdpf7tsKfSxnk7O1fT8yD/Hqk0CQSS1BtEu81/W+oUnHkXsRQ==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|862f7a12-78b1-4d9e-bb1e-0f15299b7cd6|2024-02-13T09:40:56|LSO1306189R5||lmMG1sbp92JbgFdQVlNTPJC0v/Hfa2gTN++
+c/7VDBGwVNQxMWre25Zap9IApJMoNYHekD/sy+6nLAlWskaIg34MCGtZmqoRFgdEzrqVdr/+PD611M8MZa4rnP158ru/vNMkmE/G1XJbD4TU
+RBtkBvYsqrQIoytZc4d8YhCCmh43tO1sqTazngMqqyLpGkWw1Iq0lQfIzvjwSB0GT1K6sCSM5HB5qvduI/Zt/mdTAdlb9r7hYqKYljXv6xJTgC4LYkCsr8
qIbiR9OtwDTSrY7fx4lBdISKceDGgCXdpf7tsKfSxnk7O1fT8yD/Hqk0CQSS1BtEu81/W+oUnHkXsRQ==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC153194

FECHA

13 02 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 03800

TIPO DE CAMBIO: 1.00

09:40:55

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 10226200045011689F290074611F73A1 
(09/02/2024)
Clave SAT: 95111602

148.28 148.28

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 148.275862 23.724138

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 1023710005457764BBA12A038D2D3086 
(09/02/2024)
Clave SAT: 95111602

148.28 148.28

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 148.275862 23.724138

IVA 16.000000% (+) 47.45

Total 344.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

862f7a12-78b1-4d9e-bb1e-0f15299b7cd6

Fecha y Hora de Certificación

2024-02-13T09:40:56

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000505577345

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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